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Área de Censos y Encuestas

Queremos saber ¿Cómo está?

San José, 1 de julio del 2024

Estimables señores/as:

En el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), queremos saber ¿Cómo está?, por ello su 
vivienda ha sido seleccionada para que nos brinde la información requerida en la Encuesta Nacional 
de Hogares (ENAHO). Agradecemos su amable atención a nuestro personal entrevistador.

Conociendo ¿cómo está usted?, a través de las preguntas de este estudio, sabremos la situación y 
condiciones de la población en temas como pobreza, condiciones de la vivienda, seguridad social, 
educación, entre otros. 

Disponer de esta información, de manera actualizada, permitirá que en el país se tomen decisiones 
a partir de evidencia estadística y avanzar en mejorar el bienestar de la población.

El horario en el que le contactaremos es de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 8:00 p.m. y puede verificar la 
autenticidad del personal llamando a los teléfonos 2527-1112, 2253 1903; también, mediante la página 
web del INEC en el módulo de verificación en el siguiente enlace: https://www.inec.cr/personalde-
campo. Las entrevistas se realizarán de manera presencial.

Agradecemos su confianza y le aseguramos que su información está protegida por el artículo 10 de 
la Ley N° 9694 del Sistema Estadístico Nacional, donde se establece el Principio de Confidencialidad 
Estadística, lo cual le garantiza la protección de sus datos, esto significa que nunca serán divulgados en 
forma nominal (con nombres); tampoco, se entregarán a autoridades, ni a ninguna otra persona, para 
propósitos financieros, judiciales, administrativos o de cualquier otra índole que no sea la elaboración 
de estadísticas oficiales.

Tome en cuenta que el artículo 16, indica que todas las personas físicas o jurídicas, residentes en el 
país o no, están obligadas a suministrar información por el medio que el INEC lo solicite, esta tiene 
que darse de manera gratuita y en el plazo fijado.
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Para efectos de programar la visita se brinda la siguiente información:

Gracias por atendernos y permitir que el personal del INEC le programe la entrevista a su hogar en 
el horario de su conveniencia y responda sus consultas y así podemos saber ¿Cómo está?

Atentamente,

Floribel Méndez Fonseca
Gerente

Fecha de la visita: 

Persona entrevistadora                   Identificación

Persona supervisora Identificación


